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MODO DE IMPUGANCION: Contra esta resolución cabe recurso de apelación dentro 
de los veinte días siguientes a su notificación que se interpondrá ante este Juzgado, y 
será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial. 
 
Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá 
acreditar haber constituido, en la cuenta de depósito y consignaciones de este órgano, 
un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónoma 
independiente. 
 
El depósito deberá constituirlo ingresado la citada cantidad en el BANESTO, en la 
cuenta de este expediente indicando, en el campo “concepto” la indicación “Recurso” 
seguida del código “02 Civil-Apelación”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación 
“recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”. 
 
En el caso de que deba realiza otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución 
recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 
 
Y como consecuencia del ignorado paradero de MORAD EL FARKACHI, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación. 
 
En Melilla, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 
 
EL/LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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